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Demandante:  MARÍA CRISTINA MEJÍA CORREA 

Demandado:   INVERZALOS LTDA E INDETERMNADOS 

 

El apoderado de la sociedad demandada interpuso recurso de reposición 

contra el auto interlocutorio No. 282 de marzo 24 de 2022, argumentando que 

el poder otorgado al abogado Abdón Mauricio Rojas Marroquín, no especifica 

la clase de declaración de pertenencia que adelanta. 

 

Como se puede observar, el apoderado pretende atacar defectos formales de 

la demanda mediante la interposición de un recurso de reposición, soslayando 

que para ello el legislador de manera taxativa dispuso como herramienta 

judicial idónea las excepciones previas contempladas en el artículo 100 del 

Código General del Proceso, en particular su numeral 5. 

 

En ese sentido, se debe tener en cuenta que las normas procesales son de orden 

público y de obligatorio cumplimiento tanto por el juez como por las partes y 

bajo ningún criterio pueden ser sustituidas por otras aun cuando persigan en 

apariencia los mismos fines, tal como lo dispone el artículo 13 del C.G.P., lo que 

significa ni más ni menos, que no existe otra herramienta judicial idónea distinta 

a las excepciones previas para atacar los defectos formales de la demanda que 

las excepciones previas, razón suficiente para rechazar de plano el recurso de 

reposición propuesto por la demandada para cuestionar la eventual omisión 

que se observa en el poder otorgado por la demandante a su apoderado 

judicial.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del 

extremo pasivo en contra del auto interlocutorio No. 282 de marzo 24 de 2022, 

que admitió la demanda, por los motivos expuestos en el presente auto. 

 

Segundo. En firme esta providencia continuar con el trámite a seguir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali  
49 
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